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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Edicto de 18 de diciembre de 2020, del Ayuntamiento de Pulianas, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento para el ejercicio 2020. 
(PP. 43/2021).

Don José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde del Ayuntamiento de Pulianas (Granada), hace 
saber que, por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 18.12.2020, se ha aprobado la Oferta 
de Empleo Público de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2020, en la que figuran las 
plazas de nuevo ingreso que a continuación se relacionan:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2020

A) Funcionarios de carrera:
Escala de Administración Especial:
Subescala de Servicios Especiales:

CÓDIGO
DEPART.

GRUP/
SUBGR CLASIFICACIÓN ESCALA NÚMERO DE 

VACANTES DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

18165021
001 / 002
OEP …

AG. 
PROF.

PERSONAL
DE OFICIOS A.E.

1
(Dec. nombr 
interino de 

04.09.2020)

Conductor/
Operario serv mult.

Conductor veh. Mpales 
(barredora, etc.) y 
operario manten. 
Infraestr. Mples…Jard. 
Limp.. etc.)

18165025
001 / 002
OEP …

AG. 
PROF.

PERSONAL
DE OFICIOS A.E.

1
(Dec. nombr 
interino de 

04.09.2020)

Operario serv. Múltiples
(instal. Deport. 
Cementerio/ enterramient. 
Y otras infraestr..)

Mantenimiento y gestión 
inst. deport., Cement., 
edificios e infraestr. 
Mpales. Dedic. Jonada 
especial o part.

18165015 C1
Policía Local; 

Categoría:
Agente, Escala básica; 

A.E. 1

Policía Local 
(OEP 2002)
Categoría:
Agente, Escala básica; -

Dedic. Jonada especial 
o part.

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 in fine del art. 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), en todo caso, la ejecución de 
la oferta de empleo público deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres 
años.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido 
en los arts. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
70.2 del TREBEP, y 128.1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril.

Pulianas, 18 de diciembre de 2020.- El Alcalde, José Antonio Carranza Ruiz.
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